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HEMEROTECA 
MUNICIPAL 

MADBIP x 
6t9 

DEL MARTES 3 DE DICIEMBRE DE z 8 n . 

San Francisco Xavier.—Qta. horas en la real iglesia de las Recogiiast 

calle de Hortaliza. 

2F Obssrv, Meteorológicas de ¿ates de ayer. Afee. Ástr.'dehcn 

Épocas. ITennómet. Barómcl. i Atmósfera 

i 
7 delata. |3f b.'deo.jaé p. 3£i.'E.-nord-esteyD 

í2deidia. j¿ s. o.|2<í p. 3^1. E.-nord-esteyD. 
$de ia t . 5 s. o. p á p. j fL E-nord-esteyD. 

El 18 de la luna, 

Sale el sel % las 
7 y 19 m. y se pe
ne á las 4 y 41 . 

EXTRACTO' DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARIA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 26 de noviembre de 1811. 
D. JOSBF NAPOLEÓN POH. LA GRACIA DE DIOS Y POR I A CONSTITUCIO» 

del listado, REÍ de las Espaísas y ¿e las Indias. 
j» Teniendo presente lo dispuesto en nuestro decreto de 22 de este me3 

para que se provean en presbíteros ex-regularés los beneficios y présta
mos que estuvieren vacantes, á fin de servirlos en encomienda, y demás 
que en él se manda; oído nuestro ministro de Negocios eclesiásticos, he
mos decretado y decretarnos lo siguiente:' 

ARTÍCULO 1. Nombramos para que sirvan en encomienda los benefi
cios que se expresan á los ex regulares siguientes: 

Para el beneficio de la parroquia del Barco de Avila, diócesis de Avi
la, vacante por fallecimiento de O. Diego Merino y Medaño, al ex-bene-
dietino D. Bernardo Loca, al ex-agustino D. Juan de Álava y al ex-
raercenario D. Hilario García Verdugo. 

Para el beneficio de la iglesia de Mondejar, diócesis de Toledo, va-
carite por rníterte de D. Eugenio López Soldado, al ex-carmelita descal
zo D. Diego García Qcorbia y al ex-franciscano D. Remigio Dieguez. 

Para el préstamo de Pioz, ea la misma diócesis de Toledo, vacante 
por fallecimiento de D. Manuel de Herrera, al ex-agustino D. Manuel 
Barja y Alvares y al ex-franciscano D. Gumersindo Martin Forero. 

ART. ri. Las rentas y derechos de estola de cada uno de los dos refe
ridos beneficios y del préstamo se repartirán por partes iguales entre los 
respectivos ex-reguiares que se nombran para servirlos, á fin de que las 
disfruten, con la obligación de ayudar á los párrocos en su ministerio; 

ART. IK. Concedemos á D. Juan Solano, ex-franciscano observante, 
el goce de 250 ducados anuales con que se pensionó el beneficio de Ora-
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pesa, diócesis de Avila, provisto por decreto de 12 de octubre último ea 
D. Ramón Fernandez Corroto, ex-franciscano, cotí la obligación de ayu* 
dar á este y al párroco en el desempeño de su ministerio. 

ART. iv. Nuestro expresado ministro de Negocios eclesiásticos que
da encardado déla execucion de este decreto. £? Firmado =r YO EL 
RíCI.rr Por S. M. , el ¡niriistro secretario de Estado = Firmado n Ma
riano Luis de Urquijo.'* 

P . PEDRO DS1"MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de España, coasejero de Estado, prefecte de esta 
provincia de Madrid &c. 

Hago saber al público que conforme á mi edicto publicado en 2$ de 
mayo último , y al real decreto de 22 de abril anterior inserto en el 
seiseno edicto, se han celebrado ea esté dia los primeros remates que se 
expresan á continuación: 

Fincas. Estimación. Remate* 
En la provincia de Sevilla: un donadlo llamado de 

los Ojuelos, en término de la villa de Marchena. 439872 43987a 
En Xerez de la Frontera: una casa calle de Laneros, 

n ú m . 2 4 0 "•* . .,7,92o 7920 
En su consecuencia se previene que los segandos remates de dicha» 

fincas se han de celebrar el dia 7 del presente mes de diciembre, ~á las 
10 en punto de su mañana, en una de las salas del suprimido consejo 
dé Iridias i y á fin de que llegue á noticia de todos se fixa este edicto, 
«jue se insertará en el diario. Madrid a de diciembre de 1811. Pedro dje 
Mora y Lomas.—Por mandado de S. E. ~ Julián González Saez. 

Es cofia de su original, dj que certifico. Julia» Genzalez Sata* 

•' NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

• ; REAL. XOTKRÍA. 

En la extracción de ayer salieron los números siguientes: 
86 , 1.1 , 3 9 , 89 y j é . 

. -- AVISOS. 

Los señores oficiales y la tropa del primer batallón de artillería d« S. 
M. C. celebrarán con la solemnidad acostumbrada la fiesta de su patre-
na-eanta Bárbara el miércoles 4 del corriente, á las 10 déla maSana, e» . 
la iglesia de sania Maria la Real de las Maravillas.. ' 

Ea virtud dé orden del señor cónsul de Francia en esta corte se cita . 
á íes señores Pedro Heguy de Cádiz, Juan Bautista R&bello de Zarago
za, viu'dá Soulé Li-nendoux é hijos deOIerou, Marcfoy de Bayona, Juan * 
Fi-aacisco Chautniel áe Cádiz, Timoteo Latapy y Cipriano.Casjiboua,., 
coir.preheríd'iíios en el estado de los acreedores del difunto D. jujtn Re- '.' 
m'g b-S*d¿illau j cocriérciánté'fráricss'en esta corte, para q.ue ea ti tér- . 
Bi!títi'p<:r-.¡iiorio de tres'nieses se presenten delanfe de los señores.don 
Francisco Crespo de Texádá y Juan Bautista Magnien, síndicos de la 
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masa délos acreedores de la sucesión del sobredicho Sedéillan , perso
nalmente ó por medio de apoderados, para verificar y acreditar sus cré
ditos, asi como para afirmar su ieghimidád delante del'mismo señor cón
sul. También se cita á los señores A'imé Forest de Bayona, Pedro Aibia 
y Lacare de Bayona, Francisco Isidoras de Vitoria, María'Cásana.va, 
Francisco Alexo, Marín de Granada, Beltrárid Bidaubiqae'Üe Pamplona, 
Schérer Wenniger y Zollikoffer de Saint. Gaü, Isaac y Abr.ab.an .Rodrí
guez de Bayona-, para que en el mismo plazo y en ios mismos términos 
afirmen la legitimidad'de sus créditos ya reconocidos $ previniendo á 
unos y á otros que ác uo hacerlo en el plazo señalado, se les parará al 
perjuicio que haya lugar conforme á las leyes.' 

D. Juan Bautista Guitart, del coaséjo de S.-M.,juez dé primera'ins
tancia, ha mandado por auto de a$ de noviembre último" sé anuncié'por 
Jos papeles púbíieos la muerte 3b intestado del presbítero D. Pedro Ge
rónimo de Arbizu, para qué , si tuviese algún otro hermano ó sobrino 
carnal que pueda enerar en la sucesión con ios que han salido, acudan 
con los correspondientes documentos'de justificación que lo acrediten." 
anteS.S., por la escribanía de provincia de D..Manuel López de Ribas, 
en el término de '30 dias, contados desde la férfi'í de dicho au to , que 
por último y perentorio se les concede i pasados los quales sin haber 
comparecido, les parará el perjuicio que haya lugar. 

. Un sugeco que está alojado en ia calle del Barco, núm.ío, quárto 2.% 
teniendo algunos negocios importantes que comunicar al señor de Gon
zález, administrador que ha sido de santo Domingo, y. que llegó á esta 
corte de la Martinica cosa de un año h?ce¿ desea saber ia habitación de 
dicho .señor González para el insinuado efecto. 

XJBJRO. 

. Compendio de teología dogmática por preguntas y respuestas, escri
to por D. Luis Habert. Las-repetidas edieioaes hechas dé ésta obra en 
todos los palees católicos de Europa son prueba nada equívoca de ia es
timación que ha merecido de los teólogos. El buen método, la claridad, 
el orden.y la arreglada ciasíficscron de las materias, hacen eri efecto re
comendable esta corita. En íispaña es esta lá i".a edición de ella hecha, 
yse ha procurado executarla ¡con esmero y corrección, en buen papel y 
buena letra: un volumen en 8." Véndese á 10 ¡s. en pasta en la porte-
fia de ios estudios reales de S. Isidro. 

V E N T A S . 

En la fábrica de sombreros y gorras de seda, «ita en la calle de S. AI-
be-rto, frente á ¡a puerta de Ja igie-ia dei costa-do de Ó. Luís, se halla un 
completo surtido de sombreros de fóüa's iHo-ías á 60 rsí , dichos altos y 
anchos de arriba de cartulina á 0 , y de s mbrero por dentro á 6c: para 
muchachos á 4 4 , altos y de moda á 4.8 , gorr'itas negras y de varios co
lones pa¡"a señoras á 4.4., id. para niños á"-a5 , sombreros altos con cami
sa á as , y para muchaehus:á t8:-?ambitn se hacen sombreros elásticos y 
armados de seda á precios arreglados. 

En el acreditado almacén de zapatos hechos en Madrid, sito en la ca-
iie de la Zarza, aúm. 1-3, hai un excelente surtido de ellos á los precios 
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siguientes: los de cabra de dos costaras psra hombre con orejas largjs y 
para lato á 34 rs., de dos suelas y dos cordones calidos á j s , rebatidas 
á 26, los de cabra de dos costuras para muger á 18, id. escarpines ¿' íóy 
y para mochachasse darán con equidad^ advirtiesdo ser todo suela ciá!, 
cerrégel, y que se tomarán medidas si no Nos hubiere hechos. También 
ié remontan botas á 65 y 45 r.?., y soladuras i ' » ; . 

PÉRDIDA. • 

El dia 26 del pasado se extravió un alfiler de camisolín con una al
mendra brillante como de 7 á S granos, y an bote dja plata para cigar-
fos, un poca abollado por ambos lados, y con la^a#aas ó trofeos béli
cos. Se suplica al que lo haya hallado , acaso e.-x^pf casa de la roleta de, 
la calle de Alcalá, lo entregue al señor director ¿fe la misma, quien dará 
dos onzas de oro de hallazgo. 

HALLAZGO. 

Quien hnbiese perdido "un pedazo de tela ñna blanca, que se encontró 
fuera de la puerta de Alcalá, acuda á la calle del Barco, num. 4 , quar-
to 3. 0 , en dpade le entregarás d%ndo Jss correspondientes señas. ' 

AI.QCli .HRBS. , 

En la calle de los tres Peces , esquina á la de santa Isabel, se alquila 
Una tienda que ha servido de figón : igualmente se alquilan ea la misma 
casa dos quartos , uno principal, y otro cu el patío. Oarán razón y las 
llaves en la. calle de santa Isabel, núm. 2> quarto baxo, pasada la taber
na de la araña. 

SIRVIKNXB. 1 

Un joven de edad, de 34 años desea servir á un caballero ó señora d«rt-' 
tfó ó fuera de esta corte: sabe guisar perfectamente-, hacer todo género ' 
de pastas , algo de repostería, y no tendrá reparo ea cuidar dos ó tres 
caballos: tiene personas que abonen su honradez. Dará razón el deoná-
dadero del convento de religiosas trinitarias. 

NODRIZAS. 

Justa de Nieva, de edad de.ao años, casada, es primeriza, tiene leche 
de í meses, y solicita criar dentro ó fuera de su casa. Darán razon.ca 

1 lá sombrerería sita en la plazuela del duque de Frias. 
' Josefa Hernández, de edad de 24 anos', viuda , pratende una cria ea 

casa de los padres; tiene leche de 4 meses, y personas que la abonen. Vi-
Te" calle Mayor, portal de san Isidro, casa del Pozo, primer patio á ma
no derecha, quario $." iáterior. , 

, • • ' T E A T R O S . 

"En el ¿el Príacipe , á las 7 de la noche, je execntará la apera en 
í actos titulada las Monjas Visitandinas , y el ssinere los dos Libraos. ' 
Actores en la ópefa : señoras María'Lop^z, Miqueda, Virg y Cabo : se
ñores MuSozjCristiani, Fernandez, Mas y Camas. . 

Nota. El jueves 5 del corriente se representará en el referido teatr© 
la gran tragedia de Volt aire en 5 actos titulada la Merope. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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